PASOS A REALIZAR PARA LA DEFENSA DE LA TESIS

Esta información se actualiza en 5f de http://www.ucm.es/info/inmuno/doctorado.htm*

Fecha 11/11/2010
Por la Dra. Esther Torrecilla García (Mayo 2008)

Nota del webmaster: si algo está mal, por favor escribe a inmuno@med.ucm.es para actualizarlo. 
(Debes rellenar un Excel como se indica en otro apartado 5 o en  

http://www.ucm.es/info/inmuno/doctorado/Plazos%20y%20coordenadas.xls)
Revise la entrada 1d de * para enlaces oficiales, la 1h para plazos habituales y teléfonos, y todas las entradas 5. Consulte también la web institucional http://www.ucm.es/info/ucmp/pags.php?COOKIE_SET=1&tp=Estudios%20de%20Doctorado&a=estudios&d=0001464.php
1. Inscripción de la tesis. Desde primeros de noviembre hasta el 20 de Diciembre .  EL DPTO. TIENE QUE TRAMITAR LOS PAPELES Y SUELE HACER UN CONSEJO EL 30: PARA ENTONCES TIENEN QUE ESTAR LOS PAPELES EN LA SECRATARIA DEL AREA DE INMUNOLOGIA) (consultar plazos que varían en los distintos cursos) hay que pasarse por la Secretaría de Doctorado de la Universidad (Carmen Romero, 91 394 13 27) para recoger el papel de inscripción que también se puede bajar de la página de la UCM, como el resto de los impresos:

http://www.ucm.es/info/ucmp/pags.php?COOKIE_SET=1&tp=Estudios%20de%20Doctorado&a=estudios&d=0001464.php
En dicho papel debe figurar el título de la tesis. Por cuestiones informáticas éste no debe exceder de un número determinado de caracteres, número que no me concretan pero por ejemplo éste no fue válido: “Efecto de una comida rica en carbohidratos, grasa monoinsaturada o grasa saturada sobre la susceptibilidad a la oxidación de las LDL y sobre la activación y expresión de moléculas de adhesión, citoquinas y receptores de células mononucleares de sangre periférica”

Mientras que éste sí: “Efecto de una comida rica en carbohidratos, grasa monoinsaturada o grasa saturada sobre la activación de las células mononucleares de sangre periférica”

Junto con el título deben figurar las firmas del director o directores de la tesis.

Puede pasar que el director/es de la tesis no figure en la lista de directores de

tesis admitidos por el Programa de Inmunología, en este caso hay que darlos de alta (comentarlo tanto en el Dpto de Inmunología (Quijano, 91 394 16 42) como en la Secretaría de Doctorado). Además del papel de inscripción hay que llevar al Dpto. los currículum vitae del director/es de la tesis y del doctorando así como un resumen de la tesis. Una vez que está todo convenientemente aceptado y firmado te informan para que vayas a recogerlo y lo lleves a la Secretaría de Doctorado de la Universidad. 
Traslado desde otro programa. Si no tiene el DEA no es posible debido a la extinción de nuestro programa, (ver 1m para otras opciones). Si tiene el DEA debe contactar con la Secretaría que desee (ver 1h) para los aspectos administrativos. Desde la inscripción hasta la lectura deberá pagar la tutela. La UCM nombrará un nuevo tutor, pero puede seguir el mismo director aunque debe validar su CV para que figure en 5a (siga las instrucciones de 5f).

Si procede de fuera de la Comunidad de Madrid es posible que puede solicitar beca de movilidad (consulte 1i). 

¿Cuándo hay que inscribir? Como se indica en 1h), la inscripción es de Noviembre a Marzo cada curso, y permite leer la tesis en dicho curso (antes del 30 de Septiembre, o después pero pagando tutela). Si no la inscribes antes del 30 de Marzo tendrás que esperar a Noviembre y leer como pronto en Diciembre. El área de Inmunología necesita unos días para tramitar la firma del director, de modo que la fecha de inscripción interna es el 15 de Marzo.

¿Es necesario que inscriba la tesis, si este año no voy a presentarla? Sí. La inscripción de la tesis se puede hacer en cualquier momento del doctorado (desde la admisión). Típicamente se hace cuando se conoce el título definitivo, aunque éste puede cambiarse. No se puede tramitar la tesis si antes no está inscrita. La inscripción obliga a la tutela. Extracto de http://www.ucm.es/info/ucmp/cont/descargas/documento13390.doc: “Los estudiantes de doctorado que hayan obtenido la suficiencia investigadora (el DEA), y tengan inscrita la tesis doctoral, deberán formalizar una matrícula en concepto de Tutela académica por la elaboración de la tesis doctoral, cada curso académico, hasta su admisión a trámite para la defensa, con la finalidad de mantener la vinculación académica con la universidad y el derecho de uso de los servicios académicos”. La tutela es una manera de seguir estando vinculada formalmente a la Universidad y poder usar sus servicios. Incluye un seguro. Suele ser necesaria para algunos extranjeros, ya que el visado requiere una matrícula viva. Los alumnos que hayan inscrito la tesis están obligados a pagar la tutela. Este año nos lo han recordado: De acuerdo a lo estipulado en el punto decimoctavo  del  Decreto 66/2009 del Consejo de Gobierno de la CM, publicado en el BOCM  de 17 de julio de 2009: Los estudiantes de doctorado que hayan completado el periodo de docencia (Suficiencia Investigadora o DEA o 60 créditos de máster oficial) deben formalizar matrícula de la Tesis Doctoral cada curso académico hasta su defensa.
¿Existe algún modelo para el proyecto de tesis que hay que adjuntar a la inscripción? ¿Hay un número de páginas mínimo, algún formato, hay que encuadernarlo? No hay un modelo oficial, pero lo bueno, si breve... Es sólo un resumen. Uno o dos folios son suficientes. Debe contener al menos antecedentes, objetivos, métodos y referencias. No necesita encuadernación alguna. Envíe la información que figura en el excel de la entrada 1h de * a inmuno@med.ucm.es,  necesaria para mantener la mención de calidad del Programa en el MICINN.

El proyecto que hay que presentar a la hora de realizar la inscripción, ¿debe acompañarla o existe un plazo de entrega mayor? Debe acompañarla. 

¿Hay que entregar un proyecto si perteneces a la facultad de Biología? Sí, pero consulte con el Departamento implicado. Teléfonos en la entrada 1h de *. 

Si la tesis es por publicaciones y en el artículo hay más de una doctoranda, ¿se puede incluir ese artículo en la tesis de ambas? No. Esto se explica en la entrada 5c de *. De todos modos es mejor consultar con el Dpto. implicado. Teléfonos en la entrada 1h de *.
Si el director de tesis no está incluido en la lista de directores que figura en la web del Doctorado, ¿qué hay que hacer para incluirlo? Esto se explica en la entrada 5f de *. Hay que adjuntar su CV a la inscripción.

2. Recepción de la tesis en el Dpto. Llevar al Dpto. dos ejemplares de la tesis, encuadernados en canutillo, junto con el papel amarillo en el que figura el informe del director/es de la tesis y la sugerencia del Tribunal (4 candidatos deben estar vinculados a la UCM y los 6 restantes no), los 10 informes de idoneidad de los miembros del Tribunal propuestos, 2 informes de evaluadores especialistas en la materia (uno de un doctor que pertenezca al programa de Inmunología y otro ajeno al mismo, Anexo 2), el documento de informe de recepción de tesis y el Comisión de Postgrado relleno. El tutor puede actuar como miembro del tribunal, experto externo o ambas cosas, ya que su papel se extingue con el DEA. Todos los modelos están en la página de la UCM. Todo ello debe pasar una Comisión Intradepartamental (de Postgrado, Anexo 1). Una vez pasada, te informan desde el Dpto. para que vayas a recogerlo y lo lleves a la Secretaría de Doctorado de la Universidad.

Donde pone APROBACION DEL ORGANO RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE POSGRADO HAY QUE COPIAR O PEGAR LO SIGUIENTE:

El trabajo reúne los requisitos establecidos por el programa de Inmunología:

· Objetivos claros 

· Materiales y métodos con las técnicas adecuadas y los controles pertinentes

· Resultados originales y novedosos, publicados o potencialmente publicables en revistas SCI

· Informe favorable de la Comisión de Postgrado (adjunto)
Se adjuntan también los 10 informes señalados en el Art. 4.6 y los emitidos por los 2 especialistas señalados en el apartado anterior
MENCION EUROPEA
Si la tesis se va a tramitar con mención europea debe cumplir los requisitos de http://www.ucm.es/info/biologia/estudios/doctorado/europeo.htm y adjuntar, relleno, el Anexo 3.
3. Admisión a trámite de la Tesis Doctoral. Para que pase la Comisión de

Doctorado de la Universidad debe llevarse unos días antes de esta fecha a la

Secretaría de Doctorado de la Universidad:

1. Dos ejemplares de la tesis en pasta dura (en fotocopias Europa (Moncloa) en el momento te lo encuadernan empleando un formato en tapa dura con letras impresas en acetato. La encuadernación cuesta 10 euros).

2. El impreso amarillo de admisión a trámite debidamente cumplimentado y acompañado de:

2.1. Los informes de idoneidad de los 10 miembros propuestos.

2.2. El informe del Dpto. sobre la valoración y evaluación previa de la tesis, según los criterios establecidos (anexo 1)
2.3. Los 2 informes de los evaluadores especialistas en la materia (anexo 2)
2.4. El informe Teseo que se rellena online
MENCION EUROPEA

Si la tesis se va a tramitar con mención europea debe cumplir los requisitos de http://www.ucm.es/info/biologia/estudios/doctorado/europeo.htm y adjuntar, relleno y firmado, el Anexo 3.
4. Convocatoria Lectura Tesis Doctoral:

Una vez que la tesis pasa la Comisión de Tercer Ciclo, se contabilizan 15 días

naturales como período de publicidad. Una vez transcurrido este plazo en la

Secretaría de Doctorado pueden informarte de la constitución final del Tribunal,

sino al cabo de unos días recibirás una carta informándote. A partir del día

siguiente se dispone de 10 días hábiles para convocar el acto de defensa,

debiendo mediar, al menos, entre la fecha de convocatoria y la defensa un

mínimo de 15 días. Durante esos 10 días se puede aprovechar para ponerse

en contacto con los miembros del Tribunal, llevarles un ejemplar de la tesis* y

proponerles una fecha para la defensa; una vez que se tiene esa fecha ir a

Decanato (Rocío. 91 394 13 01/7) para hacer una reserva provisional de la

Sala de Grados para ese día (llevar escrita una carta dirigida al Sr. Decano de

la Facultad de Medicina en la que se indique lo que solicitas, para qué y

cuándo lo necesitas).

La Convocatoria de la Defensa la hace el Presidente o el Secretario, con la

autorización del Presidente, para ello escriben un total de 8 cartas, 5 para los

Señores Miembros del Tribunal de la Tesis, una para la Secretaría de

Doctorado, otra para la Comisión de Doctorado (Mª Carmen Blasco 91 394 13

95) y otra para el Señor Decano (entregar en Decanato). Las 3 últimas, para

agilizar los trámites, puedes llevarlas en persona.

*Cada uno de los miembros del Tribunal deben tener una tesis encuadernada

(los miembros suplentes en algún caso pueden admitir una versión PDF pero

hay que confirmarlo en cada caso). Además debes hacer otra para el

director/es de tesis y otra para ti (para leer de ella las conclusiones de la tesis).

Impresión tesis: Sánchez-Álamo Artesanos S.L. c/ Rosa de Silva, 17. 28020,

Madrid (metro Valdeacederas, línea 1. 915794505 www.sanchezalamo.com. 29

euros/encuadernación copia. Tardan 3-4 días en tener el pedido, entregan

pedidos los miércoles y los viernes (si la llevas un lunes o un martes la tienen

para el viernes y si la llevas a partir del miércoles la tienes para el miércoles

siguiente)).

el tribunal definitivo debe salir en http://www.ucm.es/info/ucmp/pags.php?COOKIE_SET=1&tp=Estudios%20de%20Doctorado&a=estudios&d=0001464.php bajo:

TESIS DOCTORALES QUE SE ENCUENTRAN EN PERIODO DE PUBLICIDAD
(Durante este periodo no se puede realizar ningún trámite administrativo)

 

cuando lo sepas puedes fijar la fecha de defensa por mail: entre la fecha de nombramiento del tribunal y la fecha de convocatoria deben pasar 10 días hábiles http://www.diashabiles.com/; entre la fecha de convocatoria y la defensa deben pasar 15 días naturales

envía a cada miembro titular que te haya confirmado su asistencia una copia de la tesis, y guarda una o dos para posibles suplentes

5. Normas para la sustitución de miembros del tribunal. El Presidente del Tribunal, una vez que se encuentra la tesis autorizada por la Comisión de Doctorado que procede la defensa, deberá convocar el acto de lectura, en un plazo máximo de sesenta días lectivos, contados desde la aprobación de la Comisión de doctorado, y un mínimo de 72 horas desde que el Presidente convoca en la Secretaría de Alumnos del Centro donde se celebre el acto. Si uno de los miembros del Tribunal que de debe actuar renuncia, deberá convocar a uno de los suplentes, en el orden de 1º suplente y 2º suplente. No obstante, dado que el Presidente y el Secretario, salvo en algún caso excepcional, tienen que ser de la UCM, el sustituto deberá ser de entre los suplentes el que sea de la UCM. También debo indicarle que el momento en que se produzca esa sustitución vendrá siempre determinada por las circunstancias en las que se encuentren los suplentes de poder acudir al acto; por tanto, a pesar de las normas, es el Presidente el que arbitra el orden en virtud de las circunstancias.

ANEXO 1
[image: image1.wmf]
Informe de la Comisión de Postgrado del Departamento de Microbiología I para la evaluación previa de Tesis Doctorales (art. 4.6)

	DATOS DE LA TESIS DOCTORAL

	Nombre del Doctorando
	

	Título de la Tesis


	

	Facultad o Centro
	


	
	VALORACIÓN DE LA TESIS

	
	Favorable
	No Favorable

	Originalidad
	
	

	Definición Objetivos
	
	

	Metodología
	
	

	Relevancia Resultados
	
	

	Discusión / Conclusiones
	
	


	PROPUESTA SOBRE LA 

EVALUACIÓN PREVIA DE LA TESIS DOCTORAL
	Favorable
	

	
	No Favorable
	

	Fecha y firma


	Madrid,

J.R Regueiro  Glez-Barros    M.L. Gómez-Lus Centelles        J. Prieto Prieto


ANEXO 2
Informe de evaluadores especialistas en la materia de la Tesis Doctoral para su admisión a trámite en el programa de Inmunología (Artº 4.9 b y c  de la normativa de desarrollo  de los artículos 11 a 14 del R.D. 56/2005a)

	DATOS DE LA TESIS 

	Doctorand@
	

	Correo electrónico
	

	Título


	

	Centro
	



[image: image2.wmf] 

	DATOS DEL EVALUADOR  (puede pertenecer al tribunal propuesto)

	¿Pertenece al programa de Inmunología? b
	SI
	NO

	Nombre
	

	Centro
	

	Correo electrónico
	
	DNI
	


b Véase www.ucm.es/info/inmuno/> Doctorado> Tesis doctoral > Tutoría de tesis
	
	VALORACIÓN DE LA TESIS

	
	Muy Buena
	Buena
	Suficiente
	Deficiente

	Originalidad
	
	
	
	

	Definición de los objetivos
	
	
	
	

	Metodología
	
	
	
	

	Relevancia de los resultados
	
	
	
	

	Discusión / Conclusiones
	
	
	
	

	¿LA TESIS ES APTA PARA SU DEFENSA?
	SI
	NO
	Firma

	Fecha
	
	


COMENTARIOS ADICIONALES: (continuar por  el reverso o adjuntar hojas adicionales). 

a Este impreso deberá entregarse al órgano responsable del Programa de Posgrado (a través de la Secretaría del área de Inmunología) para su estudio y aprobación en la admisión a trámite de la tesis doctoral. Asimismo, deberá incluirse entre la documentación enviada a la Comisión de Doctorado para la designación del Tribunal y aprobación de la defensa de la Tesis Doctoral (artº 4.13 de la Normativa de desarrollo  de los artículos 11 a 14 del R.D. 56/2005). Uno de los especialistas, pero no el otro, deberá estar incluido en el Programa Oficial de Postgrado en el que se presenta la tesis. Ninguno puede ser el director de la misma.
ANEXO 3
[image: image3.wmf]



DEPARTAMENTO DE MICROBIOLOGÍA I





FACULTAD DE MEDICINA
TEL: +34913941511





UNIVERSIDAD COMPLUTENSE FAX: +34913941511





28040 MADRID


Comisión de Doctorado UCM
Att: 

Madrid,    de     de 2010

INFORME DEL DPTO. PARA MENCION EUROPEA

1. DATOS DE LA TESIS

Título: 
Autor/a: 
Director/a: 
Estancia de más de 3 meses con: 

Especialista europeo 1: 
Especialista europeo 2: 
Doctor europeo, distinto de los anteriores, propuesto como miembro de la Comisión: 
2. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS

Vista la documentación referente a la Tesis indicada se constata que cumple los requisitos de la Universidad Complutense para ser defendida con  el formato de Doctorado Europeo:
· Se acredita una estancia de al menos tres meses en otro país europeo desarrollando actividades relacionadas con la Tesis.

· Parte de la tesis, al menos el resumen y las conclusiones, se ha redactado en una de las lenguas oficiales de la Unión Europea distinta a las de España.
· Se adjuntan informes favorables de dos expertos de otro país europeo, ninguno de ellos director de la Tesis, que acreditan su idoneidad para acceder al Grado de Doctor. 
· Se propone un doctor de otro país europeo distinto de los anteriores como miembro de la Comisión encargada de juzgar la Tesis Doctoral.

3. CONCLUSION

Se autoriza la admisión a trámite de la Tesis con mención Doctor Europeus 
Fdo: XXXX 

Director Departamento 

Microbiología I
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